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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡,1éxico, a ?; ÍÉ:., ?.12

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bieñestar a los Añimales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l4éxico, con fundameñto en los articulos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenam¡ento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAof-2021-3313-SPA-2577 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 5iguientes:''--

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadaña, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(... ) Tres perros de tozo desconocido, todo su v¡do se la poson arr¡ba en la azoteo de un sonotor¡o llomodo
SonFronc¡scodeAsis.Nolossoconoposeot,expuestosoruidos,estrés,color,fríoylluvio(...)lHechosque
tienen lugar en calle Severo [4endoza, número 32, colonia Lomas de Tonalco, Alcaldía Xochimilco ] f...,).

ATENcTóN E tNvEsfl GActóN

Para la atención de la denuncia preseñtada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos I5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de [.4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
lá presente denuncia.

ANÁLrsrs DE LA rNFoRMActóN y DrspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de lvléx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de Méx¡co,

es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedin'rieñtos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuñcia ciudadan¿ se refiere al maltráto anir¡aldeL en

calle Severo I\4endoza, núr¡ero 32, colonia Lomas de Tona

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisió
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ANTECEDENTES

Al respecto, la Ley de Protecclón a Los Animales de la Ciudad de 24 señ¿la que se
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peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

:',
En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimieñto de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
ártículo 15 Bl5 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presencia de cuatro ejemplares caninos crioLlos, los cuales se describen a continuacion
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1. Hembra de aproximadámente cuatro años de edad, talla mediana, de pelaje color
negro la cual responde al nombre de "Periann".

2. Hembra de aproximad¿mente siete años de edad, tall¿ mediana, de pelaje color
negro La cual responde al nombre de "Natasha".

3. Hembra de aproximadamente cuatro años de edad, talla mediana, de pelaje color gris
lá cual responde al nombre de "Ebeñine".

4. lVacho de aproximadamente seis años de edad, talla mediana, de pelaje color café el
cual responde al nombre de "Pulgas".

condición (orpora¡ y muscular. Esta es ¡deal en todos los ejemplares, de acuerdo a su talla y edád,
toda vez que las costillas, vértebras lumbares y las protuberancias óseas pueden palparse pero no se

ven, la cintura se ve cLaramente y hay uná fina capa de grasa eñ el pecho.

Lugar de .lo¡am¡ento. Los ejemplares caninos se observaron deambulando libremente en el patio y al

interior del inmueble a donde tienen libre acceso en todo momento. Es de señalar que dichos espacios
se obse.varon limpios y s'n presencia de heces u or:na.

Agua y Alimento. Se advirtierón recipientes que contenían agua a libre disposición y la persona

encargada de su cu¡dado indicó que les proporcion¿ alimento consistente én croquet¿s con salchichas
tres veces aldÍa.

Comport.m¡ento. [¡antienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar agres¡ón, asimismo
permiten elcontacto fisico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata;en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o aislámiento. ,-Í<r-¡¡

condición de salud, No presentaron les¡ones; no obstante se te exhortó al propietario a Ur.i"ififiül
atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzarW
sistemas inmunológ¡cos á f¡n de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales, poi€lflS' :
durante el presente acto mostró las cartillas de vacunación correspondientes. - I -
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Elemplarcan ño "Periann" lar can ño "Natasha"

Ejemplár cánino "Ebeniñé". Ejemplar cañino "Pulgás"
Fi8ura l,2.3 ) 1. Ejemplares dcnunciados.

Figufu 5 Reclficnrcs de ¡su¡ y ¡liñenr() Fisú.a ó Carlillas de Vacunación
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se Ie hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara perlinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 dei
Reglamento de lá Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaly delOrdenami€nto Territorial de la Ciudad de
[4éxico; sin embargo durante el procedimieñto de invest¡gación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad legal, al --\
no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADo DE LA tNVEsTlGAcróN

Respecto al presunto máltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Ent¡dad ¡dentificó que los ejemplares caninos contaban con b¡enestar animal en cuanto a

condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición
de salud.
En el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por coíeo electrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; s¡n embargo, durante el procedimiento de
investiEac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a lá normatividad en materia de bienestar an¡mal, por lo que esta Entidad se

encuentra ¡mposibilitada legálmente para cont¡nuar con la investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigáción y

al estudio de los documentos que integran eL exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo dé este 
'

instrumento es de Tesolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de La Ciudad de [1éxico.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridrcos de eita

@
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TERCERo.- Notifíquese l¿ presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández LuiseLli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambie¡ta1 y del Ordenamiento Terrítorial de la Ciudad de [.4éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbiental y del
0rdenamiento Territoriál de la Ciudad de ¡/éxico y 51 fracción xxll de su Reglamento.--' ....- - -'-''

C.c,..e.p. Lic.Mar¡.n,Boyf.ñborrelt.ProcuradoraAmbientaLydelOrdenamentoTertoraldehCDMX.P a su superlor conocimi+to.
/
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